
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020190021400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caribeña 
Coomercaribeña

Aura Cecilia Martinez 
Garcia

11/03/2021 Auto Decide - Reiterar La 
Orden De Enviar El 
Presente Proceso A Los 
Juzgados Civiles 
Municipales De Ejecución 
Esta Ciudad

08001418902020200061900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Colcapital Valores S.A.S Jose Humberto Lopez 
Delgadillo

11/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200062200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios 
Financieros Y Juridicos

Francisco  Castellanos 
Berdugo

11/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200060200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Centro 
Comercial Buenavista

Amparo  Malkun Alfonso 11/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200060200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Centro 
Comercial Buenavista

Amparo  Malkun Alfonso 11/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 12 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

ceb32b55-c595-4d5d-8284-8ae62ea60710

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405302920180055700 Procesos 
Ejecutivos

Ronald Alberto Simanca 
Luque

Kelly Patricia Rubio 
Lozano, Diana Luz 
Martínez Oñate

11/03/2021 Auto Decide - Reiterar La 
Orden De Enviar El 
Presente Proceso A Los 
Juzgados Civiles 
Municipales De Ejecución 
Esta Ciudad

En la fecha viernes, 12 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

ceb32b55-c595-4d5d-8284-8ae62ea60710

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 12 De Marzo De 2021De38


